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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE La menor S.Y.F.T., representada por su señora madre 

LUZ DARIS TORRES PEREZ.  

DEMANDADO  EDUARDO FLOREZ RANGEL. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00394-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no cumplir el 

requisito exigido en el artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con el artículo 

82-10 ibídem, porque no aporta la dirección electrónica del demandado.  

Pertinente es precisar, que en la virtualidad es indispensable el correo 

electrónico de las partes y apoderados judiciales, como también de los 

testigos, en el evento que se relacionen, toda vez que su participación en la 

audiencia es a través de plataforma virtual. 

 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

TENER al Estudiante de Derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Popular del Cesar, BRAYAN ANDRÉS SARABIA LEMUS como 

apoderado especial de la demandante, en los términos y para los efectos 

conferidos en el poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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